
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN.GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFIC.ADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE" 

Y RECURSOS NATURALES 

FOLIO No.

VALIDO HASTA:. 

09/A?-01405/15 

21 de Marzo de 2016 
~~~~~~~~~~~~~---' 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sus~entable, 33 fracciones 1, X y 01 del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio AmbiE:~nte y Recursos Naturales y e! Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para·los productos 
forestales descritos· a continuación. 

[X)oefinüivo O Temporal 1 De lps productos o subproductos fo.restales 0Mad~rables 0No Maderables , 

Nombre o Razon Social: IMPORTADOHA GLOBASTIC SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : IGL090327SE5 . 

, . ·.· •. < 

De~cdpc.i~n.d~l.producto ,a.[mportar:·ARTICULOS 17>E CESTERIA'NUEVOS.SIN _.i Unidad de medida: Pieza 
:. RECUBRIMIENTO · ·· .. · . . i . .. 

1 Fracción arancelaria: .\ Cantidad: 2000 1 46,92.19:99 ··. ':R<:j.tán, Cala.mus indico. . 

,. Aduana~··de.:Entrada: NUEVOi UAREDO;·tAMAULIPAS. . . .. 
D!:lst~l')O dentro ~.el país·: MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

. Pais de:Origen:CHINA(REPUBLICA POPuLAR) 
' 

País de·Procectercia: CHINA (REPUBl:.ICA PO_Pl;JLAR)·· 

· Aduana de·sal~da (Solo p·ara importacionestemp·ora.Jes): Destino fuera de México: 
. .. . · . 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso r:!e cietectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

.. 
e .. 

EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ RE¡),LIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: OOZX69Lslh389vR7djXPtlGqUnldb6t4pPFnonchgOLKM mWIN3Yf/HeNBAC/cfspOoabe0aa1 UO 
Gukzpi5VQQ2UOGy1 FoU+lsuwHDeGOyvbYlwqdncq9LGssXA2BLkjSGa63+ATNMTKH2aQXEqypw2L 
bESxz9GOluFw+ujkpls= 

. NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZVILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y· Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

· . 

En la jefatura de ver"1ficación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfe~medades y han curnplido con los requisitos fitosanitarios aquLdescritos. Se supervisó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición I Concensionario o empresa 

1 1 
"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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,.....-133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanitario 
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